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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS-

EXTRACTO " * 0%
Lá ESCRITORA PÚRLICA DE AUMENTO Dis CAPLIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
“CAMINOS Y CANALES COMPADIA LIMITADA"

CERRRACION Y APROBACION. La escritura pública de aumento Je

capital y reforma de estatutos de "CimlxSs Y CANALÍS COMPAIA

LIMITADA" se-otoryó en la ciudad de ¡mita el 14 de mayo de 1321
ante «el Norario Déciio séptimo del cantón Quito. El señor econauista
ciloerte Jovoa montalvo, Superintendente de Compañías, Encargado
la «110000 aediame iesolución e”

“29 MO 1991 . 0948
VIUNAsI:.” Conparece «al otorgamiento «de la escritura pública
antes pencionada: el señor Carlos Diego - Jácome Merino, en- su
calidad de Gerente General de la compañía "CAMINOS Y CANALES
OOUPANIA LINIVADA". El comparaciente es de nacionalidad ecuatoriana,
casa, domiciliado en Quito. :

AUMENIO DE CAPITAL SOCIAL. Yl capital social de la companía
56 aumenta en la suma de 5/.” 13'500.000,06 cón lo cual queda
elevado a la suma de Sf/. 16'500.000,00.

INTEGRACION DEL AUMENIO DE CAPITAL.-= El aumento de capital se
encuentra suscrito" fntegramente: y pagado de la «siguiente manera:
por compensación de créditos S/.6'500.000,00) y. por capitalización
dei superávit proveniente ¿c la revalorización de activos
5/.7'000.000,90.

Coro vonsecuencia úel aumento de capital se reformael artículo
quinto de los estatutos sociales, el mismo que Cirá:- "ARTIOJLO
QUINTO: DEL CAPITAL. El Capital Social de la Compañía es de
DIBCISCIS UTLLORES QUINTEGTOS PHIL SUCRES (S/.16'500,000,00) «ivicido
en ujeciseis mil quinientas perticipiciones indivisiolos de un
nil sucres (S/.1.008,00) cada Un2...”. " :

lo se porgo en conocimiento ¿el público para los fines legales consi-
te .

 

 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo, menos quince centímetros por dos columnas

Idiez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ... QUITO+


